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Señores
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Demandante:                  INES GARCÍA DE GERTS.

Demandados:                 COMPAÑÍA DE LA FLOTA MERCANTE GRANCOLOMBIANA y otros.
Asunto:                            INCIDENTE DE NULIDAD

 
 
JAIME FELIPE NIETO ROLDÁN, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi
correspondiente firma, en calidad de apoderado especial de la FEDERACIÓN NACIONAL DE
CAFETEROS DE COLOMBIA, como Administradora del Fondo Nacional del Café, persona
jurídica de derecho privado, entidad sin ánimo de lucro, con personería jurídica reconocida por
Resolución Ejecutiva No. 033 del dos (2) de septiembre de mil novecientos veintisiete (1927), de
acuerdo con el poder que adjunto, por medio del presente escrito me permito allegar INCIDENTE DE
NULIDAD.

Cualquier inquietud, estaré presto a resolverla.

Cordialmente, 

               JAIME FELIPE NIETO ROLDÁN.
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Bogotá D. C., octubre de 2022.  
 
 
Señores 
JUZGADO 2 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
E.S.D. 
 
 

Tipo proceso:   Ejecutivo Laboral  
Expediente:   08001310500220030031200 

Demandante:       INES CRISTINA GARCIA DE GERDTS. 
Demandados:        FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS y 

otros. 
Asunto:   INCIDENTE DE NULIDAD  

 
 
JAIME FELIPE NIETO ROLDÁN, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 1.020.733.827 de Bogotá D.C. y tarjeta profesional No. 
217.397 del C.S de la J., actuando en calidad de apoderado especial de la FEDERACIÓN 
NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA, como Administradora del Fondo 
Nacional del Café, persona jurídica de derecho privado, entidad sin ánimo de lucro, 
con personería jurídica reconocida por Resolución Ejecutiva No. 033 del dos (2) de 
septiembre de mil novecientos veintisiete (1927), con domicilio principal en la ciudad 
de Bogotá D.C., de conformidad con el memorial de poder especial a mí conferido que 
aporto junto con el presente documento y remitido desde la correo de notificaciones 
judiciales de mi representada a su Despacho, me permito de la manera más respetuosa 
formular INCIDENTE DE NULIDAD en contra del auto por medio del cual el H. 
Tribunal de Barranquilla – Sala Laboral, mediante providencia del día 31 de mayo del 
2022, modificó el mandamiento de pago proferido por su Despacho el día 16 de abril de 
2018, y respecto de la cual, ahora es obligada mi representada, la FEDERACIÓN 
NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA, como Administradora del Fondo 
Nacional del Café, al pago de un título judicial que se está ejecutado por la aquí 
demandante, contenido en la Sentencia del 18 de junio de 2014, número SL8022-2014, 
radicación 42173, por medio de la cual se CASÓ la sentencia del Tribunal, y se dictó la 
correspondiente de instancia, esto es, la sentencia SL18067-2016, radicación No. 42173 
del 19 de octubre de 2016, en virtud de la cual, revocó la sentencia del juzgado. Lo 
anterior, conforme lo siguiente: 
 

Sección Primera 
SITUACIÓN FÁCTICA 

 
1. La señora INES CRISTINA GARCIA DE GERDTS, en calidad de cónyuge 

sobreviviente de OMAR ADOLFO GERDTS RAMÓN, instauró presuntamente 
demanda ejecutiva a continuación de proceso ordinario laboral que se adelantó 
en contra de la FLOTA MERCANTE S.A EN LIQUIDACIÓN, proceso ordinario 
por medio del cual pretendía, presuntamente, la ejecución del título judicial 
contenido en la sentencia de instancia, esto es, la sentencia SL18067-2016, 
radicación No. 42173 del 19 de octubre de 2016 el reconocimiento del pago de 
una sustitución pensional.   
 

2. En dicha sentencia se ordenó lo siguiente: lugar, condenar a la COMPAÑÍA 
DE INVERSIONES DE LA FLOTA MERCANTE S.A. EN LIQUIDACIÓN 
OBLIGATORIA, a pagar la pensión de sobrevivientes a partir del 18 de agosto 
de 2002, en cuantía inicial de $4.517.609,44, junto con los incrementos y mesadas 
legales, calculando el retroactivo pensional a corte septiembre de 2016 por valor 
de $1.302.580.112,74. 

3. Vale señalar que, en el señalado proceso ordinario, MI REPRESENTADA NO 

FUE PARTE (ni en calidad de demandada, litisconsorte, tercero interviniente ni 
bajo ninguna calidad), por medio del cual hubiera podido defender sus intereses, 



 
  

de los que ahora se le reputan presuntos pagos en su contra, como se explicará. 
 

4. Mi representada tuvo noticia del presente asunto debido a que, a través de un 
sistema de notificación judicial, se le remitió copia de una presunta providencia 
de su Despacho a través de la cual, este Juzgado, el pasado 24 de octubre de 2022, 
dispuso decretar un presunto embargo y secuestro en contra de “(…) la entidad 
ejecutada FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS -Administradora del 
Fondo Nacional del Café-“, por hasta la suma de MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA DOS MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS CON TREINTA Y CUATRO 
CENTAVOS M/L. ($1’391.342.745,34). 
 

5. Por lo tanto, inmediatamente y auscultando alguna suerte de trazabilidad del 
presente asunto, mi representada advirtió de su ahora presunta nueva 
obligación, según la cual se le practicarán medidas cautelares y se le ordenará un 
pago de un título judicial, del cual no es parte. 
 

6. Su Despacho, mediante auto del 16 de abril del 2018, se abstuvo de librar 
mandamiento ejecutivo en contra de mi representada; decisión frente a la cual 
el apoderado de la parte ejecutante interpuso recurso de apelación.  

 
7. A través de providencia del 31 de mayo del 2022, el Tribunal Superior Del 

Distrito Judicial De Barranquilla - Sala Laboral, modificó el referido auto apelado 
ordenando lo siguiente: 
 

“PRIMERO: Modificar el numeral primero del auto apelado en el sentido de 
extender el mandamiento de pago a las mesadas causadas desde el mes de octubre de 
2016 hasta la de su inclusión en nómina de pensionados, con sus reajustes legales e 
incrementos de Ley.  
 
SEGUNDO: Revocar el numeral segundo del auto del 16 de abril de 2018, 
proferido por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Barranquilla, para 
en su lugar, librar mandamiento de pago contra la FEDERACIÓN 
NACIONAL DE CAFETEROS como administradora del fondo nacional del 
café, por las condenas impuestas en la sentencia que funge como título ejecutivo, 
esto es, por la suma de $1.306.425.113, por concepto de mesadas pensionales 
causadas desde el 18 de agosto de 2002 hasta el 30 de septiembre de 2016, más las 
mesadas que se causen desde el mes de octubre de 2016 hasta la fecha en que ocurra 
su inclusión en nómina de pensionados, para el pago regular y directo de la pensión, 
atendiendo las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
En consecuencia, se ordena al a-quo decretar u ordenar el embargo de los bienes de 
ésta, según lo solicitado por la parte demandante, previa la denuncia de bienes bajo 
juramento, en los términos del artículo 101 del C.P.L. y de la S.S.” (Negrilla y 
subrayado fuera del texto original). 

 
8. Por lo que, en cumplimiento de lo anterior, mediante providencia del pasado 14 

de septiembre de 2022, su Despacho ordenó obedecer y cumplir la indicada 
providencia del H. Tribunal de Barranquilla. 

 
9. De esta forma, sin que en todo caso mediase orden de notificación posterior ni 

por el Despacho ni menos aún por el H. Tribunal, el pasado 24 de octubre de 
2022, este Despacho decretó el embargo y el secuestro preventivo de las sumas 
de dinero de propiedad de mi representada que reposan en el Banco Davivienda 
en la cuenta de ahorro/corriente No. 92321, según así lo indica la providencia. 

 
10. Por lo anterior, y en el marco de las situaciones fácticas anteriormente descritas, 

siendo que mi representada NO hizo parte de proceso ordinario alguno cuyo 
demandante fuera la ahora aquí ejecutante y menos aún, siendo que en dicho 
proceso ordinario, no existe según lo brevemente advertido, condena alguna en 
contra de mi representada de la que hubiera tenido que defenderse la Entidad 



 
  

Gremial que represento, resulta irrefutable la violación del derecho de defensa, 
audiencia y al debido proceso, pues no resulta admisible, ni procesal ni 
sustancialmente lo previsto por H. Tribunal de Barranquilla ni menos aún, la 
circunscripción a la que se limitó el A quo, al ordenar cumplir lo dispuesto por el 
Superior, a costa de una orden de pago de quien no se ha concluido en proceso 
judicial que está obligado, asuntos que desarrollaré a profundidad a 
continuación.  
 
 

Sección segunda 
LA OPORTUNIDAD PARA SU INTERPOSICIÓN 

 
Sobre este aspecto en particular, es de resaltar que, tanto las normas especiales 
contenidas en el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (en adelante, 
C.P.T.S.S.), como aquellas previstas y aplicables por remisión analógica del Artículo 145 
del C.P.T.S.S. y contenidas en el Código General del Proceso, son claras en establecer 
que, de un lado, los incidentes de nulidad podrán ser propuestos dentro del trámite de 
cualquiera de las instancias del proceso, incluso tratándose de procesos ejecutivos. 
 
Para el efecto, es preciso traer a colación el Artículo 37 del C.P.T.S.S., que expresamente 
establece: “ARTÍCULO 37. PROPOSICIÓN Y TRÁMITE DE INCIDENTES. <Artículo 
modificado por el artículo 2 de la Ley 1149 de 2007. Ver artículo 15 sobre Régimen de Transición. 
El nuevo texto es siguiente:> Los incidentes sólo podrán proponerse en la audiencia de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, a menos de que 
se trate de hechos ocurridos con posterioridad; quien los propone deberá aportar las pruebas 
en la misma audiencia; se decidirán en la sentencia definitiva, salvo los que por su naturaleza y 
fines requieren de una decisión previa.”  
 
De hecho, y a propósito de la oportunidad y trámite de las nulidades procesales, el 
Artículo 134 del C.G.P., es claro al señalar que las causales que prevé el Artículo 133 de 
dicha codificación, podrán ser alegados al interior del proceso ejecutivo, incluso con 
posterioridad al auto que ordena seguir adelante con la ejecución, siempre que no exista 
decisión sobre terminación del proceso por pago total de la obligación. Dice la norma 
en mención, en lo que nos corresponde e interesa:  
 

“ARTÍCULO 134. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE. Las nulidades podrán alegarse en 
cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia o con posteridad a esta, si 
ocurrieren en ella. 
(…) 

Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad a 
la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no haya terminado por el pago 
total a los acreedores o por cualquier otra causa legal. 
 
El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de las pruebas que 
fueren necesarias.” (Negrilla y subrayado fuera del texto original).  

Como está de bulto, mi representada se encuentra dentro de la oportunidad 
correspondiente para iniciar el presente incidente de nulidad, ya que sólo hasta el día 
25 de octubre de 2022 fue resulta enterada mi representada de una providencia según la 
cual se ordenó la práctica de medidas cautelares en contra de la Entidad Gremial que 
represento, fruto de una decisión del H. Tribunal de Barranquilla, respecto de la cual se 
pretende aquí su nulidad.  
 

Sección tercera 
LA CAUSAL DE NULIDAD QUE SE INVOCA 

 
De conformidad con lo consagrado por el artículo 135 del CGP, en el presente incidente 
se invoca como nulidad las que prevén los numerales 5, 6 y el inciso segundo del 
numeral 8 del artículo 133 del CGP, los cuales se enlistan y resaltan así: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1149_2007.html#2
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1149_2007.html#15


 
  

“ART. 133. —Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente 
en los siguientes casos: 
(…) 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso 
legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 

 
5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar 
pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea 
obligatoria. 
 
6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar 
un recurso o descorrer su traslado. 
 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque 
sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban 
suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se 
cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de 
acuerdo con la ley debió ser citado. 
 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 
providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de 
pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la 
actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado 
en la forma establecida en este código.” (Subrayado y negrillas fuera del texto original).  
 
 

Sección Cuarta 
ARGUMENTOS DE LA FORMULACIÓN 

 
1. Frente a la causal prevista en el numeral segundo y quinto del artículo 133 del 

Código General del Proceso: “Cuando (…) se pretermite íntegramente la 
respectiva instancia” y “Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, 
decretar o practicar pruebas, (…)”. 

Tal como se explicó con antelación, la FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE 
COLOMBIA, como Administradora del Fondo Nacional del Café, nunca fue sujeto 
pasivo dentro del proceso ordinario, cuya sentencia hoy se está ejecutando, es decir, mi 
representada no fue condenada en ningún momento dentro de aquel proceso ordinario, 
toda vez que nunca fue demandada en el mismo. 
 
Resulta evidente que, al no existir la vinculación de mi representada al referido proceso 
ordinario adelantado por la aquí demandante y siendo que ahora es la obligada a 
responder por el pasivo pensional que reclama, es evidente que con ello se le 
pretermitió, en dicho caso, íntegramente la instancia correspondiente a comparecer y 
defenderse en proceso ordinario judicial del que, con la conclusión a la que llega el H. 
Tribunal de Barranquilla, es ahora responsable con lo cual, además, se le cercenó de la 
oportunidad para solicitar o practicar pruebas con las cuales se pudo haber 
controvertido todas las decisiones adoptadas desde entonces y hasta la fecha, en especial 
las concernientes a su presunta responsabilidad subsidiaria sociedad matriz de la 
FLOTA MERCANTE S.A.; configurando ello una vulneración al derecho al debido 
proceso, derecho a la defensa y derecho a la contradicción de este extremo procesal 
(cuyo contenido y alcance es de rango constitucional y legal), tal como se explicará 
más adelante.  

2. Frente a la causal prevista en el numeral sexto del artículo 133 del Código 
General del Proceso: “Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión 
o para sustentar un recurso o descorrer su traslado”. 



 
  

Aunado a lo anterior, también es claro que sin la notificación a la FEDERACIÓN 
NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA del proceso ordinario cuya sentencia 
hoy se constituye como título de recaudo ejecutivo y que sorpresivamente el H Tribunal 
de Barranquilla decide incluir a mi representada como deudora de la obligación, sin 
derecho a la defensa, se le coartó a mi prohijada la posibilidad que tenía de haber 
presentado en debida forma los recursos correspondientes para controvertir cualquier 
decisión adoptada y con ello, poder defender sus intereses. 
 
Así las cosas, se tiene que con la situación fáctica presentada se configura la presente 
causal, trayendo ello como consecuencia así mismo la vulneración de principios y 
garantías procesales de mi representada, como lo es el derecho a la defensa, 
contradicción y debido proceso.  

3. Frente a la causal prevista en el inciso segundo del numeral octavo del artículo 
133 del Código General del Proceso: “(…) Cuando en el curso del proceso se 
advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del auto 
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá 
practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que 
dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en 
este código.””. 

Como se mencionó en líneas anteriores, el presunto proceso ordinario y anterior, fruto 
de la decisión de pago de su Despacho, fue dirigido en contra de LA COMPAÑÍA DE 
INVERSIONES DE LA FLOTA MERCANTE S.A EN LIQUIDACION; quien fue el 
empleador del señor OMAR ADOLFO GERDTS RAMÓN (QEPD) y la sociedad 
condenada dentro del mismo.  
 
Mediante abundante jurisprudencia, la Honorable Corte Constitucional se ha referido 
al alcance que poseen dichos derechos y principios constitucionales. Sobre el derecho al 
debido proceso ha explicado lo siguiente: 
 

“La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso como el 
conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales 
se busca la protección del individuo incurso en una actuación judicial o 
administrativa, para que durante su trámite se respeten sus derechos y se logre la 
aplicación correcta de la justicia”1. Negrilla y subrayado fuera del texto original. 
 

En este mismo fallo, expresó que son varios los postulados y garantías que componen 
el derecho al debido proceso, entre los cuales se encuentra el derecho a la defensa, el 
cual es explicado de la siguiente manera: 
 

“(…) (iii) El derecho a la defensa, entendido como el empleo de todos los medios 
legítimos y adecuados para ser oído y obtener una decisión favorable. De este 
derecho hacen parte, el derecho al tiempo y a los medios adecuados para la preparación de 
la defensa; los derechos a la asistencia de un abogado cuando sea necesario, a la igualdad 
ante la ley procesal, a la buena fe y a la lealtad de todas las demás personas que intervienen 
en el proceso (…)2” Negrilla y subrayado fuera del texto original. 

 
Por su parte, en sentencia T-544 de 2015, esta misma Corte en mención, expresó el 
alcance del derecho a la defensa y la contradicción, así: 
 

“(…) El derecho a la defensa es una de las principales garantías del debido proceso y fue 
definida por esta Corporación como la “oportunidad reconocida a toda persona, en el 
ámbito de cualquier proceso o actuación judicial o administrativa, de ser oída, de 
hacer valer las propias razones y argumentos, de controvertir, contradecir y 
objetar las pruebas en contra y de solicitar la práctica y evaluación de las que se 
estiman favorables, así como ejercitar los recursos que la otorga. La doctrina ha 
establecido que el derecho a la defensa “concreta la garantía de la participación de los 

 
1 Corte Constitucional, Sentencia C 341- 2014. M.P Mauricio González Cuervo. 
2 Ibíd.  



 
  

interlocutores en el discurso jurisdiccional, sobre todo para ejercer sus facultades de 
presentar argumentaciones y pruebas. De este modo, el derecho de defensa 
garantiza la posibilidad de concurrir al proceso, hacerse parte en el mismo, 
defenderse, presentar alegatos y pruebas. Cabe decir que este derecho fundamental se 
concreta en dos derechos: en primero lugar el derecho de contradicción, y, en segundo lugar, 
el derecho a la defensa técnica 
(…) 
 
De conformidad con la jurisprudencia constitucional, el derecho de contradicción implica 
dos fenómenos diferentes, por un lado, la posibilidad de oponerse a las pruebas 
presentadas en su contra y, de otro lado, la facultad de la contradicción conlleva 
a un ejercicio legítimo de defensa directa, dirigido a que los argumentos o alegatos 
propios sean oídos en el proceso 
(…)  
 
En este orden de ideas, siendo que el derecho a la defensa es una de las garantías principales 
del debido proceso y es la oportunidad de realizar actos de contradicción, 
impugnación, solicitud probatoria y alegar, para “impedir la arbitrariedad de los 
agentes estatales y evitar la condena injusta, mediante la búsqueda de la verdad, 
con la activa participación o representación de quien puede ser afectado por las 
decisiones que se adopten sobre la base de lo actuado”3. Negrilla, color y 
subrayado fuera del texto original. 
 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, al vincularse a mi representada al presente proceso 
ejecutivo, sin habérsele hecho parte en el juicio ordinario o peor aún, ignorando como 
lo propone el H. Tribunal de Barranquilla de le necesidad de que mi representada pueda 
defenderse de acusaciones como ser una responsable eventual subsidiaria de 
obligaciones o sucesora procesal en el marco de la liquidación de la entonces Compañía 
de la Flota Mercante Grancolombiana, es evidente que se está lesionando el legítimo 
derecho que posee al debido proceso, a la defensa y a la contradicción que no puede ser 
negado mediante una suerte de construcción de un nuevo título ejecutivo compuesto, 
pues en sí mismo, ello supone además de la trasgresión de todos los derechos 
mencionados, un vicio en el título en sí mismo. Esto, en virtud de que mi representada 
no pudo ejercer los mecanismos de defensa técnica para controvertir cualquier decisión, 
como lo son los actos de impugnación, solicitud probatoria, presentación de alegatos, 
etc. 
 
Aunado a lo anterior, resulta que la vinculación de mí representada al presente proceso 
se hace debido a que “estando vinculada a los efectos del fallo ordinario, le resulta exigible todo 
lo que en ella se resolvió a favor de la demandante”, tal como lo consideró el Tribunal Superior 
de Barranquilla en providencia del 31 de mayo del 2022. De tal argumento se logra 
colegir entonces que mi representada tiene el carácter de litisconsorte necesario, como 
se explicar a continuación. 
 
Y es que incluso visto desde la perspectiva que, de alguna manera propone el H. 
Tribunal de Barranquilla, donde coloca la responsabilidad de mi representada como 
directa, irrefutable e incontrovertible, ello traduce que, sin lugar a dudas, para el H. 
Tribunal mi representada es un litisconsorte necesario, figura prevista en el artículo 61 
del Código General del Proceso (aplicable al proceso laboral por la remisión de que trata 
el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social), según el cual 
tenemos lo siguiente:  
 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, 
por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme 
y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean 
sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 
formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto 
que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten 

 
3 Corte Constitucional, Sentencia T 544- 2015. M.P Mauricio González Cuervo. 



 
  

para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado. 
 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la 
citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya 
dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para 
que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término. 
 
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá 
sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 
 
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. Sin 
embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia si 
emanan de todos. 
 
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, 
podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio”. 

 
Respecto al alcance de tal figura procesal, la H. Corte Suprema de Justicia – Sala Laboral, 
precisó que: 
 

“el litisconsorcio debe tenerse por necesario cuando no fuere posible dictarse la sentencia si 
no es en presencia de todos quienes conforman la relación jurídica sustancial 
controvertida en el proceso, pues de resultar excluido alguno o algunos de quienes 
debieran quedar afectos por ella, ésta no estaría llamada a lograr su eficacia, con 
lo cual no adquirirá las características de inmutabilidad y definitividad propias a su 
firmeza, dado que frente a aquél o aquéllos no contará con oponibilidad alguna”4 

 
En el presente proceso se está, ahora y desde la providencia del H. Tribunal de 
Barranquilla, ordenando la comparecencia de la Federación Nacional de Cafeteros, 
Como Administradora del Fondo Nacional del Café, librándose mandamiento de pago 
en su contra dado que era necesaria su presencia en el proceso con el fin de que 

respondiera económicamente por las condenas impuestas, circunstancia que, ahí sí y 
para ese efecto, no ignoró la providencia que aquí se ataca. Por lo tanto y teniendo en 
cuenta que, con base a lo argumentado por el H. Tribunal Superior de Barranquilla, no 
es posible emitir fallo que genere certeza para el pago en el presunto valor adeudado 
a la demandante, sin que se efectúe la vinculación de mi representada al presente 
juicio, se tiene entonces que la vinculación de la Federación Nacional de Cafeteros de 
Colombia, como Administradora del Fondo Nacional del Café, se estaría haciendo a 
título de litisconsorte necesario, al cual se le están cercenando todas y cada una de sus 
prerrogativas procesales, a costa de señalar, sin defensa ni práctica de prueba alguna, si 
es o no responsable subsidiario como se plantea y si es o no, sucesora procesal. 
 
Tal como lo menciona el artículo 61 del Código General del Proceso (antes citado), si al 
versar la demanda sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 
naturaleza o por disposición legal, no fuere posible resolver de mérito sin la 
comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron 
en dichos actos, y no se hiciese la formulación en de tales personas; el juez (en el auto 
que admite demanda) debe ordenar notificar y dar traslado a las mismas; situación que 
evidentemente no ocurrió en el presente caso, ni durante el desarrollo del proceso 
ordinario, ni en el presente trámite ejecutivo, pues a sugerencia del mismo Tribunal, no 
es necesario nuestra notificación. Es decir, sólo es necesario nuestro pago.  
 
La H. Corte Suprema de Justicia – Sala Laboral, ha sido clara en enfatizar que esta figura 
procesal tiene como función garantizar y hacer valer los derechos constitucionales al 
debido proceso, contradicción y defensa. En palabras de la Corte 
 

 
4 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral, Sentencia SL8647-2015 (Rad. 59027). M.P. 
Luis Gabriel Miranda Buelvas. 



 
  

“Desde luego, LA RAZÓN DE SER DE ESTA FIGURA se halla ligada al concepto 

del debido proceso como derecho fundamental de las personas que les otorga la 

garantía de no ser vinculadas o afectadas por una decisión judicial, sin haber 

tenido la oportunidad de exponer su posición en un proceso adelantado de acuerdo 

con los ritos preestablecidos (C.N art 29) y es que el litisconsorcio necesario se explica 

porque es imperativo para la justicia decidir uniformemente para todos los que deben ser 

litisconsortes”.5 (Negrilla, subrayas, color y mayúscula, fuera del texto original). 

Por tanto, la vinculación de mi representada (como litisconsorte necesario) debió darse 
de manera formal desde el proceso ordinario y, como consecuencia de ello, debió 
otorgársele todas las prerrogativas de defensa a las que tenía derecho para defender sus 
intereses a riesgo de que, al no ser vinculado formalmente, máxime cuando para la 
época de interposición de la demanda ordinaria laboral, ya existía el pronunciamiento 
del que se vale el Tribunal de Barranquilla para imputar, de tajo, toda una suerte de 
responsabilidades. Por lo tanto, si ese es fue el fundamento del Tribunal para considerar 
a mi representada responsable, debió prever de la necesidad de que la misma hubiera 
hecho parte del proceso ordinario, pues de otra forma lo único que hizo, fue evidenciar 
que contra la Federación que represento, no existe si quiera un título en su contra. 
 

Sección Quinta 
FUNDAMENTOS NORMATIVOS Y JURISPRUDENCIALES QUE RESPALDAN 

LA AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD EN CABEZA DE FEDERACION 
NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA. 

En todo caso y en gracia de discusión, se explicarán las razones por las cuales no puede 
existir ninguna declaración de responsabilidad en contra de mi representada, dado que 
es el mismo H. Tribunal Superior de Barranquilla, quien pretende plantear nuevamente 
la calidad de sucesora procesal de mi representada, basados en argumentos asociados 
al contenido parcial, transitorio y particular de la Sentencia SU-1023 de 2001. 
 
La Sentencia SU-1023 del 2001 no es fuente normativa de la responsabilidad subsidiaria, 
ni menos aún fue declaratoria de una posición sucesoral, respecto de la cual se pueda 
predicar que a cargo de la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia como 
Administradora del Fondo Nacional del Café, se predique lo que equivocadamente 
confunde el Tribunal. 
 
Para el efecto, es menester traer a colación el siguiente apartado de la sentencia de 
unificación SU-1023 del 2001, proferida por la Honorable Corte Constitucional: 
 

“ESTA ORDEN TIENE CARÁCTER TRANSITORIO Y NO IMPLICA 
PRONUNCIAMIENTO ALGUNO SOBRE LA RESPONSABILIDAD QUE A LA 
FEDERACIÓN, como entidad matriz, pueda corresponderle frente a las obligaciones de la 
CIFM, en liquidación obligatoria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 148 de la ley 
222 de 1995, asunto que es de competencia de los jueces ordinarios. “ (Negrilla, 
subrayado y resaltado en rojo fuera del texto original). 

 
Del anterior fallo se colige que, la COMPAÑÍA DE INVERSIONES DE LA FLOTA 
MERCANTE EN LIQUIDACIÓN, es la destinataria directa e inmediata de las 
obligaciones que en el mismo fallo se imponen para la protección de los derechos 
aducidos por la actora, lo que la lleva a ser el único obligado al pago del pasivo 
pensional. 
 
La Corte Constitucional en el mencionado fallo ordena que, a título de protección 
provisional de los derechos fundamentales en juego y mientras la justicia ordinaria 
decide lo pertinente sobre la existencia o no de una responsabilidad subsidiaria de la 
FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA y por lo tanto, ahí sí, 
de su eventual calidad como sucesora procesal, provea los recursos líquidos necesarios 

 
5 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral, Sentencia del 26 de agosto de 2015 (Rad. 
71692). M.P. Clara Cecilia Dueñas Quevedo. 



 
  

para mantener la fluidez del pago de mesadas de los tutelantes. Estos desembolsos no 
se realizan a título de pago de obligaciones suyas, como fuente provisional del pago de 
obligaciones de la CIFM, a través del cual se suministra a esta entidad en liquidación los 
recursos de que pueda carecer. 
 
De hecho, la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de 
Bogotá, dentro del proceso con radicado N° 11001310502020030020202 y analizando la 
sentencia SU-1023 del 2001, argumentó que: 
 

“Como vimos, la sentencia SU-1023 del 2001 ha deferido a la jurisdicción 
ordinaria, obviamente en proceso de conocimiento y no de ejecución, acerca de la 
responsabilidad subsidiaria, en dónde hoy codemandada Federación Nacional de 
Cafeteros tuviese el derecho de contradicción, convirtiéndose en una razón más 
para afirmarse que la Federación ha debido de ser demandada en el proceso 
ordinario laboral, si de ella se pretendía el pago de las acreencias reclamadas por 
el actor, para que pudiese demostrar que la incapacidad de pago de la CIFM no se 
vio maniobras de la matriz.” (Negrilla, subrayado y resaltado en rojo fuera de 
texto original).  
 

Por lo tanto, la declaración que hizo el H. Tribunal de Barranquilla, de responsabilidad 
subsidiaria de la FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA como 
Administradora del Fondo Nacional del Café, NO ES VIABLE EN UN PROCESO DE 
EJECUCIÓN, SINO EN UN PROCESO ORDINARIO DECLARATIVO GENÉRICO, 
respetando y garantizando el derecho al debido proceso y contradicción. 
 
Es importante precisar que la responsabilidad subsidiaria de la matriz o controlante 
aparece prevista en el parágrafo del artículo 148 de la Ley 222 de 1995, como una 
presunción que admite prueba en contrario, lo que permite concluir que la misma debe 
ser declarada a través de un proceso ordinario, con el fin de que la matriz o controlante 
pueda hacer uso de su derecho a la defensa y contradicción en aras de garantizar el 
derecho fundamental constitucional al DEBIDO PROCESO.  
 
Recuérdese que el proceso ejecutivo no es el mecanismo jurídico (ni menos procesal) 
idóneo para buscar la declaratoria de nuevos o eventuales derechos en favor del 
demandante, es decir, este se encuentra cimentado y de hecho, supeditado a la ejecución 
de un derecho que, se ejecutará circunscrito a la medida en la que pudo ser concedido. 
Por tanto, no se puede pretender incluir en el mandamiento de pago, aspectos que no 
fueron tenidos en cuenta en la sentencia proferida dentro del proceso ordinario y de la 
cual hoy se pretende su ejecución.  
 

Sección Sexta 
PETICIÓN 

Conforme lo expuesto, de forma comedida y respetuosa, solicito al Despacho proceda a 
declarar la NULIDAD del mandamiento de pago que se libró mediante providencia del 
día 31 de mayo del 2022, en la cual el H. Tribunal de Barranquilla – Sala Laboral 
modificó el mandamiento de pago proferido por su Despacho el día 16 de abril de 2018, 
en contra de la FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA, como 
Administradora del Fondo Nacional del Café. 

 
 

Atentamente, 
 

 
JAIME FELIPE NIETO ROLDAN 
C.C. No. 1.020.733.827 de Bogotá 
T.P. No. 217.397 del C.S. de la J.      
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Notificaciones Judiciales Federacion <notificaciones@cafedecolombia.com> 28 de octubre de 2022, 14:12
Para: JAIME NIETO <jfnieto@ncdasesores.com>

Señor (a),
JUEZ TERCERO (02) LABORAL DE CIRCUITO BARRANQUILLA, ANTIOQUIA.
E.                    S.                    D.
 
 
 
REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO LABORAL
RAD.:                       08001310500520030031200
DEMANDANTE:      INÉS CRISTINA GARCIA DE GERDTS
DEMANDADO:        FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA COMO ADMINISTRADORA DEL FONDO
NACIONAL DEL CAFÉ.
 
 
CARLOS HILTON MOSCOSO TABORDA, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en
calidad de apoderado general de la FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA, como Administradora
del Fondo Nacional del Café, persona jurídica de derecho privado, entidad sin ánimo de lucro, con personería jurídica
reconocida por Resolución Ejecutiva No. 033 del dos (2) de septiembre de mil novecientos veintisiete (1927), por medio del
presente escrito manifiesto que confiero poder amplio y suficiente, al Doctor JAIME FELIPE NIETO ROLDÁN abogado en
ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.733.827 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 217.397 del Consejo
Superior de la Judicatura, para que actúe en calidad de apoderado de la FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE
COLOMBIA COMO ADMINISTRADORA DEL FONDO NACIONAL DEL CAFÉ, dentro del proceso de la referencia, sírvase
por lo tanto reconocer personería.
 
El apoderado queda facultado para conciliar, proponer excepciones, transigir, sustituir, recibir, desistir y para que lleve a
efecto la representación de la Entidad en el ejercicio del presente mandato en el trámite de la referencia, sin más limitaciones
que las de rigor legal.
 
Del señor Juez,
 
Acepto,
                                                         
                                                     CARLOS HILTON MOSCOSO TABORDA

C.C. 79.348.298 de Bogotá D.C.
T.P. 70.264 del C.S. de la J.

 
 
 
 
JAIME FELIPE NIETO ROLDÁN
C.C. No. 1.020.733.827 de Bogotá
T.P. No. 217.397 del Consejo Superior de la Judicatura

--  

Cordialmente, 

Notificaciones Judiciales Federacion 
  
Juridica - Oficina Central 
PBX: (+57) (601) 313 6600 Ext:  
Calle 73 # 8-13 Torre B Piso 11, Bogotá - Cundinamarca, Colombia 
www.federaciondecafeteros.org   

https://www.google.com/maps/search/Calle+73+%23+8-13+Torre+B+Piso+11?entry=gmail&source=g
http://www.federaciondecafeteros.org/
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Señor (a), 

JUEZ TERCERO (02) LABORAL DE CIRCUITO BARRANQUILLA, ANTIOQUIA. 
E.  S.  D. 
 
 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
RAD.:   08001310500520030031200 

DEMANDANTE: INES CRISTINA GARCIA DE GERDTS 
DEMANDADO:      FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA, 

COMO ADMINISTRADORA DEL FONDO NACIONAL DEL 
CAFÉ. 

 
 
CARLOS HILTON MOSCOSO TABORDA, mayor de edad, identificado como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad de apoderado general de la 
FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA, como 
Administradora del Fondo Nacional del Café, persona jurídica de derecho 
privado, entidad sin ánimo de lucro, con personería jurídica reconocida por 
Resolución Ejecutiva No. 033 del dos (2) de septiembre de mil novecientos 
veintisiete (1927), por medio del presente escrito manifiesto que confiero poder 
amplio y suficiente, al Doctor JAIME FELIPE NIETO ROLDÁN abogado en 
ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.733.827 de Bogotá y 
Tarjeta Profesional No. 217.397 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
actúe en calidad de apoderado de la FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS 
DE COLOMBIA COMO ADMINISTRADORA DEL FONDO NACIONAL DEL 
CAFÉ, dentro del proceso de la referencia, sírvase por lo tanto reconocer 
personería. 
 
El apoderado queda facultado para conciliar, proponer excepciones, transigir, 
sustituir, recibir, desistir y para que lleve a efecto la representación de la Entidad 
en el ejercicio del presente mandato en el trámite de la referencia, sin más 
limitaciones que las de rigor legal. 
 
Del señor Juez, 
 
Acepto, 

                                                          
                                                          

                                          CARLOS HILTON MOSCOSO TABORDA 
C.C. 79.348.298 de Bogotá D.C. 
T.P. 70.264 del C.S. de la J. 

 
 
 
 
JAIME FELIPE NIETO ROLDÁN 
C.C. No. 1.020.733.827 de Bogotá 
T.P. No. 217.397 del Consejo Superior de la Judicatura 
 


























































